
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS y ALMA YESENIA PORTILLO LERMA, en nuestro carácter de integrantes de la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano de la Sexagésima Octava Legislatura y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 167, fracción I y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como en los artículos 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Honorable Representación Popular para presentar una iniciativa con carácter de Decreto, con el fin reformar el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que los hidrocarburos propiedad de la Nación no podrán ser donados ni transferidos sin contraprestación económica equivalente a su valor de mercado internacional. Esto de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce, en su artículo 27, que los hidrocarburos existentes en el subsuelo son propiedad directa, inalienable e imprescriptible de la Nación. Esta disposición no es meramente declarativa, sino que impone al Estado mexicano un deber reforzado de protección, administración racional y aprovechamiento responsable de dichos bienes estratégicos, en beneficio exclusivo de los mexicanos.



Los hidrocarburos de México constituyen uno de los pilares fundamentales de la soberanía nacional, de la estabilidad económica del Estado y del desarrollo social del país. Desde la expropiación petrolera de 1938, el pueblo mexicano definió que el petróleo, el gas natural y sus derivados no son mercancías ordinarias, sino bienes estratégicos que pertenecen a la Nación y deben ser administrados en beneficio de las generaciones presentes y futuras.
En ese sentido, su disposición no puede quedar sujeta a criterios discrecionales, políticos o coyunturales, sino que debe regirse por principios estrictos de legalidad, eficiencia, transparencia y beneficio económico, conforme a lo dispuesto en los artículos 25, 27 y 134 de la propia Constitución.
No obstante, en años recientes se han presentado decisiones del Ejecutivo federal orientadas al suministro de hidrocarburos a gobiernos extranjeros, justificadas bajo argumentos de cooperación internacional, solidaridad histórica o política exterior.
Particularmente, se ha documentado que México ha enviado volúmenes significativos de combustibles a la República de Cuba, utilizando empresas del Estado, bajo esquemas que en los hechos han operado como donaciones o cesiones subsidiadas con precios bajos. Estas operaciones han generado pérdidas financieras para Pemex, han implicado el uso de recursos públicos sin recuperación económica y han sido realizadas sin un mandato legislativo específico.
Esta situación es grave por múltiples razones.




Recordemos que el artículo 134 constitucional establece con claridad que los recursos económicos de que disponga el Estado deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Este mandato es plenamente aplicable a los hidrocarburos, en tanto bienes públicos de alto valor económico. Cualquier operación que implique su entrega sin contraprestación, o bajo condiciones que no aseguren un beneficio económico real para la Nación, constituye una afectación directa al patrimonio público.
Actualmente, en el marco jurídico vigente no existe una disposición que autorice expresamente la donación o el subsidio de hidrocarburos a Estados extranjeros, tampoco existe una prohibición constitucional clara que lo impida de manera categórica. 
Esta ausencia de un candado constitucional ha permitido que decisiones de alto impacto económico se adopten sin control parlamentario efectivo y sin criterios objetivos de rentabilidad, generando un área de incertidumbre jurídica y de riesgo patrimonial para el Estado mexicano.
La presente iniciativa tiene como propósito cerrar de manera definitiva esa zona de ambigüedad, estableciendo a nivel constitucional una regla clara, precisa y vinculante: los hidrocarburos propiedad de la Nación no pueden ser donados, subsidiados ni transferidos sin una contraprestación económica equivalente a su valor de mercado internacional. 
Con ello, se garantiza que toda exportación de dichos bienes estratégicos responda a criterios estrictamente económicos y de beneficio nacional, y no a consideraciones políticas, ideológicas.



La reforma propuesta fortalece la certidumbre jurídica, al establecer que dichas operaciones deberán realizarse bajo criterios de rentabilidad, transparencia y beneficio económico para la Nación, garantizando que el aprovechamiento de los recursos energéticos contribuya efectivamente al desarrollo nacional.
En suma, esta iniciativa responde a la necesidad de proteger el patrimonio energético de la Nación, de asegurar una administración responsable de los recursos estratégicos y de evitar que decisiones de alto impacto económico se adopten sin controles constitucionales adecuados.
Al elevar esta prohibición al texto del artículo 27, se dota al Estado mexicano de un candado constitucional claro, permanente y eficaz, que fortalece la soberanía energética, la disciplina financiera y la rendición de cuentas en beneficio del pueblo de México.
En esa virtud, proponemos reformar el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la siguiente manera:
	REDACCIÓN ACTUAL
	REDACCIÓN PROPUESTA

	 Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
…
…
…
…
…
…

	 Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
…
…
…
…
…
…
Los hidrocarburos no podrán ser objeto de donación, subsidio, entrega o transferencia gratuita ni suministro sin contraprestación económica equivalente a su valor de mercado internacional a Estados extranjeros.
Toda exportación de hidrocarburos deberá realizarse bajo criterios de rentabilidad, transparencia y beneficio económico para la Nación. 






 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:
DECRETO
ÚNICO. - Se reforma el artículo 27, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
…
(…)
Los hidrocarburos no podrán ser objeto de donación, subsidio, entrega o transferencia gratuita ni suministro sin contraprestación económica equivalente a su valor de mercado internacional a Estados extranjeros.
Toda exportación de hidrocarburos deberá realizarse bajo criterios de rentabilidad, transparencia y beneficio económico para la Nación. 
 (…)  
TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
 







ATENTAMENTE
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 06 DE ENERO DE 2026.

A T E N T A M E N T E 
 
 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
 
 
 ALMA YESENIA PORTILLO LERMA
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO


